
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE MARINA

15513 RESOLUCION de la Dirección de Reclutamiento y 
Dotaciones por la que se convoca examen-concurso 
para contratar, entre personal civil femenino, cinco 
plazas de Ayudante Técnico Sanitario, para prestar 
sus servicios en la Policlínica Naval «Nuestra Se
ñora del Carmen» (Madrid).

Se convoca examen-concurso para contratar, entre personal 
civil femenino, cinco plazas de Ayudante Técnico Sanitario, 
para prestar sus servicios en la Policlínica Naval «Nuestra Se
ñora del Carmen» (Madrid).

BASES

1. ® Para ser admitidas en este concurso, las solicitantes de
berán reunir las siguientes condiciones:

De generalidad

Ser de nacionalidad española.
Tener cumplidos los veinte años y no los treinta y seis en 

el momento en que finalice la admisión de instancias.
Acreditar la aptitud física y psíquica necesaria, para lo cual 

serán reconócidas por el Servicio Médico de la Armada, que 
hará el debido estudio radiográfico e informe radiológico.

No haber sufrido sanción penal disciplinaria o de otra ín
dole incompatible con la función a desempeñar.

Particulares del concurso

Estar en posesión del título correspondiente a .las plazas 
que se concursan.

Haber realizado el.Servicio Social o estar exentas del mismo.

2. ® Las instancias, suscritas de puño y letra de las intere
sadas, deberán ser dirigidas directamente al excelentísimo se
ñor Almirante Jefe de la Jurisdicción Central (Ministerio de 
Marina).

3. ® El plazo de admisión de instancias será de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de 1^. fecha de publicación 
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»; siendo 
rechazadas todas las que se reciban fuera de dicho plazo.

4. ® Las instancias, en las que las interesadas harán cons
tar bajo su lesponsabilidad la concurrencia de los requisitos' 
exigidos en la base 1.®. podrán ir acompañadas de documentos 
acreditativos de los méritos que estimen conveniente poner de 
relieve.

5. ® Dentro de los diez días siguientes al de la terminación 
del plazo.de presentación de Instancias, la Jefatura de Personal 
Givil de la Jurisdicción Central las remitirá ai Presidente del 
Tribunal, y diez días después se celebrarán los exámenes,

0,^ El Tribunal que ha de examinar a las eoncursantes es
tará constituido porr

Presidente; Teniente'Coronel Médico don José Mateas Real,

Vocaies:

Comandante Médigo don Román Quaita Egea,
Capitán Médico ign Leopoldo Aranda Caileja,
Vocal gecretarios Ayudante Técnieg Sanitario, Oficial 1,®, 

don Cai'ios Pérez Lecha,
Auxiliar al eeryieiQ del Tribunal; Funcignarig del Cuerpo 

General Administratiyg den Cárigs García Mateos,

Los exámenes egnsistirán en demostrar la aptitud ade^ 
guada a" la gategería prgfesienai d@ ía píaia eenygeada 7y 
pruebas de aptitiTd ínteleetuai,

g@NDi.ei0NES TE6N|6A§

g,^ Las funciones a realizar por las concursantes que sean 
ggieeciGnadas para geupar las plazas eGiiVoeada-s tcíán ías prG= 
pías de BU gategcría profesiGnal §n las denindas en §1 aoexq 
fiúmerQ 1 ” A)' Tituladgs, de la yigenta Regiameniación de Trar
feai? Séi' PgFsgaaí giyíi FUñgigagfié áe la Aá8}i8i§lfagi§fi
MilifSF:

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS

9. ® Las concursantes que ocupen las plazas que se convo
can quedarán acogidas a la Reglamentación de Trabajo del 
Personal Civil no F^uncionario, aprobada por Decreto 2525/1967, 
de 20 de octubre ^«Diario Oficial» números 247 y 252), y dispo
siciones legales posteriores dictadas para su aplicación.

10. De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen 
económico será el siguiente:

a) Sueldo base mensual de 11.430 pesetas.
b) Plus complementario de 2.590 pesetas mensuales.
c) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
d) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 

18 de julio
e) Veinte días de vacaciones anuales retribuidas.
f) Prestaciones de protección familiar, en su caso.
g) Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre Se

guridad Social.

11. El período de prueba será de seis meses y la jornada 
laboral de ocho horas diarias.

12. El Presidente del^Tribunal estará facultado para solici
tar de la Autoridad correspondiente los medios auxiliares de 
personal y material, utilización de Gabinetes Psicotécnicos. etc., 
que considere conveniente para la mejor selección del personal 
que se presente a la convocatoria.

13. En esta convocatoria, de conformidad con lo autorizado 
en el último párrafo del artículo 10 de la Reglamentación de 
Trabajo del Personal Civil no Funcionario de la Administración 
Militar, además de las preferencias generales y legales que 
procedan, se establece otra en favor de los huérfanos, viudas 
e hijos del personal civil o militar de la Armada, siempre que 
superen las pruebas correspondientes.

Madrid, 7 de julio de 1975.—El Director, Francisco Jaraíz 
Franco.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

15514 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
 hace público el fallo de la sentencia dictada

en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.076.

limo, Sr.; En ©l recurgo qontenciosQ-administrattyo núrne* 
ro 302,070, promovido por «Boetticher y Navarro, S. A,», contra 
desestimación tácita dg esto MtnisterlQ do Obras P4hlicas^ dg 
las petieignes formuladas en escrito do fecha 10 de julio de 
1971 (presentado el 16), relativo a la realización dg estudio y 
ebrag de gncauzamiento del arroyo gen el que linda la faoLoría 
de la intidad recurrente, y, a la ampliación dg la sección del 
desagüe bajg las carreteras dO aceesQ a la zona industriál de 
ViUayerdg, alí Qomq las reíatiyas a ía indemnización de dang^ 
f Pgrjuieigs, la iaia Tercera doí Tribunal iuprem.g de Ju.'btteia 
na yictadg sentencia §1 ^14 do diciembre de 1974, cuya parte 
dispositiva dfeg así:

í<FallamGS; Que en el recurso egnteneiesg^administratiyg in= 
lerpuestg per ’^BGetticher y Navarrq, AV'\ oontra la Admi^ 
nisíraeión ■ primere. desestímames 14 causa ag inadraisibiiieiad 
qlegada per §1 Abegadg del Estado; segunde, desestimamos 
petíGióH de indemnizaeión'que'respeetg de íq denegación pre^ 
surta a la petición da'aquélla en dieciséis de iulig de mU 
neyecie'ntGs setenta y VúQ Hn fermuiadq. él f |erQer@


